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ACLARACIONES L.A. 61/18

En elcapítulo 13–INSTLACIÓN ELÉCTRICA Y DE DÉBILES TENSIONES

Alcance de los trabajos,dice:

•obra de enlace sobre línea de propiedad para solicitud de servicio trifásico
400 V 35kW ,

Debiódecir:

•aun cuando elservicio se otorgue por parte de UTE en 230 V,la
acometida entre elmedidor y elinterruptor de controlde potencia (ICP)y
la derivación individual,serán de 4x16mm². La potencia a solicitar será
de 20 kW

--

Arq. Juan Pablo Lescano
Jefe de Unidad de Proyectos y Obras |Región 1
Departamento de Arquitectura
jplescano@inau.gub.uy |(+598)27083656|www.inau.gub.uy

nuevologoinau.jpg
11 KB

Página 1 de 2Zimbra:

11/09/2018https://correo.inau.gub.uy/zimbra/h/printmessage?id=88428&tz=America/Montevideo



Página 2 de 2Zimbra:

11/09/2018https://correo.inau.gub.uy/zimbra/h/printmessage?id=88428&tz=America/Montevideo


